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NOTICIAS BITRANGERAS.

«su.

Fetrrikurro sy de Tfovitmbre.
Todavía están cubiertas de un velo impenetrable nuestras relacio

nes políticas t todavía es un enigma para el mundo la resolución que 
temará nuestra corte respecto de la Puerta otomana. La mayor parte do 
las gentes espera la guerra, que se mira como inevitable en laa circuns- 
tancias actuales. Ya hace muchos meses que nuestros egércitos ocupan 
ame posición respetable i las orillas del Prnth, y solo esperan la prime
ra se fia I para vengar de un modo terrible la suerte de sus infelices her
manos de religión, que tan oprimidos se hallan; pero la vista perspi
caz del Emperador ve con anticipación la carnicería horrorosa que 
tendrían que sufrir los infelices griegas en todos los países donde el is
lamismo desahoga sus furores. Su corazón noble y generoso querría evi
tar esta calamidad antes de tomar su última determinación. El barón 
de Strogonoff, nuestro ministro en Constantinopla > se halla actual
mente aquí: su conducta noble y valerosa en los dias de horror y car
nicería, á que tantas veces ban estado expuestos el y su comitiva, le ha 
granjeado la benevolencia de su Soberano, y el aprecio de sus compa
triotas.

* ACSTKIA*

Viena t£ de Noviembre.
Los progresos de los persas continúan. La mayor parte de !a Arme

nia está ya en su poder, á pesar del Siman de declaración de guerra fe
cha 28 de Octubre, que no se publicó hasta 15 dias después. Se confir
ma la rendición de l-'rzerum, y también la toma de Easora; pero toda
vía no han entrado en Bagdad.

Esta mañana ha llegado el correo de Constantinopla , de donde sa
lió el 26 de Noviembre, por consiguiente nada puede traer acerca de 
la insurrección de los genízaros. Las conjeturas, que es lo único que 
todavía tenemos, se presentan sin embargo mus verosímiles por la una
nimidad con que se repiten estos rumores en todas las cartas de i Eauna- 
to.de la Transtlvania y de casi todos ios puntos dei imperio. Entre 
ellas hay una que refiere particularidades muy interesantes sobre ciertos 
antecedentes inmediatos á la supuesta explosión. Parece que hacia mu
cho tiempo que los grandes visires eimban reducidos á representar el 
papel subalterno de esclavos de Haled-efléndi, y obligados á someterse 
en lodo negocio á las órdenes de este privado, bu predecesor había pe
recido víctima de su firmeza en oponerse á su influencia. Para estar mas 
seguro de los genízaros Haled había declarado al aga y á los principa
les oficiales de este cuerpo responsables con la vida de todas las accio
nes de los genízaros. Estos , descontentos de la tutela de sus gefes, ha
bían pedido el 33 de Noviembre el destierro de Haled; mas no habién
dose atrevido el agá i acceder á esta demanda, ni á advertir al Gran 
Seiior en qué disposición se hallaba el cuerpo contra su privado, con
certaron las primeras orlas ó compañías el aprovechar la primera oca
sión en que el privado se presentase en público para echarse encima 7 
acabar con ¿1: el *7 de Noviembre era, según se dec'a , el dia designa
do para la egecucion de este proyecto. Quiénes sean las demas víctimas 
de la rebelión es lo que todavía no se sabe de cierto. Seis correos que 
con mucha rapidez se han sucedido desde Constantinopla á Belgrado 
han anunciado que no solo llaled-efiendi y el Berber-bachi, segundo 
favorito , sino también el mismo Sultán, su hijo , y la mayor parte del 
divan habían perecido por la rabia desordenada de los genízaros. Se ase
gura que los ministros extrangeros han logrado á duras penas retirarse á 
bordo de los buques de comercio de sus naciones respectivas.

Los gobernadores militares de Semiin y de Petervaradin han comuni
cado de oficio á nuestro consejo áulico de guerra la noticia de la trági
ca muerte del Sultán, que se divulgó en Belgrado; añaden no obstante 
que la anuncian solo como rumor público, aunque nadie duda de su 
realidad en vista de que hace cuatro dias nada se ha dicho ni anuncia
do que la desmienta En verdad qur tan ruidoso acontecinvent > des
truye.completamente todas las combnaciooes de lo> diplomáticos. La 
consideraba baja que han tenido nuestros fondos es una de las circuns
tancias que mas acreditan estos rumores. En medio de ellos ts muy no
table el articulo siguiente del Observador austn'.uo de! 16 de Di
ciembre.

n El correo que llegó ayer de Constantinopla trae cartas y noticias 
hasta el 37 de Noviembre (.no dice si me us.ve ó es.lus.ve). No solo 
no confirman la noticia de la ¡murreccion mi.it.’.r, q-ie según avisos di 
Belgrado ha estallado en Constar.!mep a, sino que ni au.i contienen la 
nías ptquefia cíicunsianc a r iat.va a tata luipuitaata novedad. Mañana 
daremos un extracto de dicha» caita. "*

Será cosa curiosa el ver los extractos que promete el Observado* 
austríaco. Según todos los cálculos ni aun del a6 se pueden tener squi 
por la vía ordinaria notioias de Constantinopla; pero aun prescindien
do de la fecha, seria muy extraño que no hablasen de las escenas tu
multuosas ocurridas el 23 en Constantinopla, y de lasque nos faaa 
confirmado nuestros corresponsales de Odesa. A buen seguro que ae 
dejaban de anunciar como muy próxima una crisis terrible.
... La Gaceta universal de Ais ¡¡burgo dice en artículo de Odesa de % 
de Diciembre lo siguiente;

-Acabamos de recibir noticias de Constantinopla hasta d a J de 
Noviembre. Esta capital es teatro de los desórdenes mas horrorosos. Se
gún se afirma por cartas auténticas , lord Stratigford y el conde Lutzovr, 
internuncio de Austria, hablaron al reis-efifsndi para determinarle á 
aceptar el ultimátum de la Rusia. En seguida fueron admitidos á una 
audiencia del Gran Señor; pero se frustraron todos sus esfuerzo*. S. A. 
declaró positivamente que jamas restituiría á los griegos los privilegia* 
garantidos por tratados anteriores; y que finalmente, en ningún casa 
accedería á las pretensiones de la Rusia. Añadió el Sultán que el exter
minio de los griegos estaba resuelto, y que era ya inevitable el que to
dos desapareciesen de la superficie de la tierra. Visto esto ya no queda
ba á los embajadores cristianos otro partido que el retirarse; y en efec
to se volvieron á sus casas escoltados por un gran número de genízaros. 
Apenas entraron en ellas, cuando se presentó el pueblo en la calle ¿ 
llenarlos de ultrajes Todo el resto del día las puertas y ventanas de I* 
habitación de lord Strangford fueron acribilladas á pistoletazos. En vm> 
no envió el Sultán varios oficiales para apaciguar á los alborotado»: 
los genízaros sostenían á estos, profiriendo horribles imprecaciones 
contra el nuamo Gran Señor; quien, decían, que hacia seis meses los 
trae engañados con la promesa de saquear el barrio de los francos ea 
Pera. Al punto se despachó un correo extraordinario para comunicas 
estas ocurrencias al Emperador Alejandro.

atxxAaiA.
Francfort so de Diciembre.

Apenas se ha tenido aquí noticia de la revolución de Constan tiim
pla cuando han bajado considerablemente los fondos austríacos.

Estos últimos días la opinión general de nuestra plaza esta por la 
guerra , y todas las operaciones mercantiles dan á entender este conven
cimiento. Cuantas cartas particulares y de comercio se reciben dcLeíp- 
sick, Berlín, Variovia, Riga y Wilna , y aun de Petershurgo , confir
man unánimemente esta optnion, y por lo mismo ha tenido tambáta 
una baja considerable el papel de Rusia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 1 de Enero.
En nuestros periódicos se publica la siguiente carta de Montevideo 

de 15 de Octubre.
- El vírey de Lima abandonó la capital á principios de Julio, reti

rándote á io interior con hombres, habiendo salido dias antes el 
intrépido < amoral con 3IJ, dejando al vaiunte 'anchez en la inexpug
nable fortaleza del Callao con 1300 hon.tr s y víveres para un año .es
tando el ejercito del alu> Perú con mas di- lid hambres al mando de 
Oiañeta y olios dulingu.dos celes. Tan pronto como se presenten dos 
navios españoles en el Pacifico volverán aquellas tuerzas sobre Lima, se
rán aniquilados ios invasores chilenos, y se tranquilizará el Perú._Ei 
navio Juchiman Sun-Martín d;ú contra la costa dei Chorrillo, y ape
nas salvó la gente. Los buques mercant-s ingleses Su ■ cid y hita, salido* 
de Gibraitar, que fueron apresados por Cochraae, seguían reciam.retó
se , y dicen que lo» nu.rc.» rripu.antcs les han hecho muchos robos , da 
que se han ofendido bastante en Londres, adonde mayormente se ha
llan asegurados dichos c.ir. amentos: y por eso han sido recomen
dados al cor inodoro íncLs Hardy._ Las corbetas de rum Crin. a y 
Constelación, inglesa y americana, teman registro abierto en Anca cea 
destino al Janeiro.""

Han entrado en este puerto el bergantín coleta de cuerra corteo 
Encantatiora, su comandante el teniente de fragata D O-.ono Sirera, 
de la llevaría, en 41 dias , cor. la corre.-pondercia y $=9 pesos fu erres. 
Dice este comandante que quedaba recorr endose el nav-.o Asia , v que 
ademas de los dos millones y medio de pesos tuertes que trata de Vera- 
crue . embarcaba un millón en ia Havar.a. Goleta español» de gu.-r- 
n ..«reo K'^ur'.mt, su comandarte el teniente de navio D. .Manuel 
Momes V Marcoiíta.de la Harina, en ->t dias. con la correspondín- 
cia. balm dardo cor.vov a 21 buques dei comercio, de ios que se sepa
ró la roche del 24 a causa de uu fuerte NO., ao iwbitnae ' oe.to • vcf 
ninguno.



4» Madrid Zuñes 7 de Futro.
A A. cwiiiriin sin novedad en m importtpM alad

Utfiifibido periódicos extranjeros, cuyas noticias manifiestan 
|¿Sdfc&utquj el imperio de la Media tuna dejari pronto da existir.. 
mu ~~ Arriba eOi anfcuio de Viena dejamos expuesto que te con- 

1 mas la noticia de los funestos acontecimientos de Cons- 
udia 17 de Noviembre, sin embargo que aun no se publi- 
* hecho positivo. La muerte <rel Saltan, de su hijo, de sua 

^Híled-efl'endt y el Brrber-bachi, y de la mayor parte de 
Jilos que componen el divan, ha sido el efecto de una coa* 

moción , en ia que los genízaros , acostumbrados á deponer y asesinar 
á los Sultanes, han sido los principales autores. A lo menos asi se pu- 
bii$* por todos lados i pao no fuera extraño saber en breve que nada 
ce esto, haya sucedido; y aun el Obañador. austríaco del .6 de Di- 
«uembte inierta ya,noticias de Constantinopla del 17 de Noviembre, y 
nada hay. en pilas.relativo á tal s catástrofes; pero sí que ha habido 
e^cesps, y que ja crisis se va poniendo de día en dia mas terrible. Pa
dece que pa no se pensaba en enviar tropas al Danubio, y sí de formar 
¿o* egercitos para defender i Constan tiooplapor parte del Asia y de 
Lurcpe Dos nuevas revoluciones habían estallado, una en la Mesopo- 
tamia y otra en-la Siria, provincias que también trataban de hacerse 
independiente^. Los persas habían conquistado otros varios pueblos , y 
tus progresos eran muy rápidos.

JPrusa. Continúa la Prusia cubriendo con un velo impenetrable su 
conducta política, sin que aun pueda asegurarse qué giro tomará en el 
caso ¿e. una guerra entre Rusia y Turquía, aunque es de presumir que 
sea una humilde servidora de la primera, si conoce que de este modo 
hay menos que arriesgar. Sin embargo, atendiendo á un párrafo de su 
Gaceta de Hitado pudiera creerse que piensa permanecer espectadora 
indiferente de los acontecimientos; pues habiendo publicado el Corres
ponsal de Nuremberg (periódico el mas libre de Alemania) que en ca
so de guerra suministraría la Prusia jo9 hombres auxiliares , ó el equi
valente en subsidios, aquella Gaceta se enfada, y le dice ser enteramente 
falsa semejante noticia ; y que pueden tranquilizarse las personas que fá
cilmente llenan sus cabezas de quimeras de esta especie, pues no sepien* 
sa en una providencia que puede tener el mayor indujo en la suerte de 
millares de familias, y en las relaciones de industria y comercio de los 
paites vecinos y amigos.

Inglaterra. La nueva guerra entre persas y turcos no podía menos 
d- inllu r en gran manera en la política inglesa, que tenia bastante as
cendiente en ia corte d; Teheram. Sospechando como <s regular que 
el Gab nt- ruso induya en las detenninacioncs del schah, y que la 
Rusu ten.;a algunas miras por aquella parte del globo, ia Gran Bretaña 
so pued mirar esto con indiferencia, y la voz que ha corrido de un 
suevo E,tado independiente en la Armenia es seguramente propia pan 
inquietir á los po.íl eos ingleses , porque semejante nuevo Estado no seria 
nws que un nuevo esclavo de la Rusia bajo el pomposo titulo de .pro
tección , o.mo el qu: la Ing'aterra se digna conceder i la república de 
la> Siete Islas va>allas suyas. En Woolwich se estaban preparando dos 
buques para el go’fo Pérsico; p;ro no es de presumir que esta providen
cia tema conexión alguna con la guerra de Persia.

Lr» asuntos dr Irlanda continuaban en el mismo desorden.- los ase
sinatos no cesaban: los malvados tomaban mas aliento, y los buenos 
se hallaban mas consternados. Entretanto se sigue hablando de los nue
vos sugrtos que han entrado en destinos distinguidos.

’Sirolet. El Rey de Ñipóles acaba de manifestar sus sentimientos 
liberales para con los extraños, pues ha empezado ya á recompensar 
á ios que diplomática y militarmente coadyuvaron á que quebrantase el 
juramento que habla hecho á la faz del mundo de contribuir á la felici
dad de sus pueblos por medio de una Constitución , en que la ley y la 
judíela fu'sen las que gobernasen, y no el poder absoluto ó la voluntad 
de un favorito. Asi pues ha recompensado al general Frimont con el tí
tulo de principe de Antrodoco y azo9 ducados. Ademas ha dado al mis. 
ao, al duque de Blacas y al conde de VVibn» la gran cruz de S. Gena
ro; ia de la orden de S. Femando al marques de Caraman, al conde de 
Nesselrode y al d Capo de Istria, al príncipe de Hesse-Homburgo y al 
conde de Fiquelmont, á Mr. Oubril, ni conde Truchsess, al barón 
R'imdorh, al barón de Vincent, al conde de BcrnstorfF, al príncipe 
de Hardcmberg, al almirante ingles Moor, al conde de Stakel- 
berg; ha nombrado comendadores de la misma ordené Mr. Fonte- 
nay, encargado de Negocios de Francia, á Mr. de Ferronais, enviado 
extraordinario de Francia tnJLusia, al Sr. Mins, de la legación de 
Austria, y á Mr. de Vieila; y ha dado la cruz pequeña á los capitanes 
franceses Drovault, Ducrt de Villeneuve, Manovrier-Defresne y 
Brechet de Cbateauvilla. Ha conferido asimismo la gran cruz del orden 
militar de S. Jorgj de la Reunión al barón de Frimont, y al aimirante 
francés Jacob, y hecho caballeros de la misma orden á los capitanes de 
fragata Fouqué, .Serval, Cuers , Dalí de Fromlin , Melíent y Rouvroy.

También ha hecho S. M. muchas promociones en el estado mayor 
del ejército austríaco de ocupación.

Sciia. No ,ab:mo» cual será atestado de la Sicilia; pero hay mo
tivos de presumir que et Austria, señora de aquella isla,no está muy 
satisfecha de la conducta de aquellos hab tantas, como puede inferirse 
del siguiente pírrafo de Ulma de fecha 18 de Dciembre.

m Las cartas de la Iral.a inferior refieren que la mayor parte de las 
tropos austríacas que están acantonadas en Sienta han tenido orden de 
reconcentrarse en Palermo. Parece que el comandante^ uslriaco des
confié de ios sicilianos, púas ae han disuelto todas las guardias na

cionales que estaban organizadas r y las órdenes relativas i este ■tóate 
«e han publicado y egecntado inmediatamente en Palermo. Se igno
ra lo que puede haber motivado esta providencia, cuyos inconvenientes 
empiezan ya á manifestarse , puesto que la guardia nacional ha vigila
do constantemente para conservar la tranquilidad pública ; y que desda 
que ya uo corren patrullas por la ciudad durante ia noche se han 
multiplicado mucho los robos. Se asegura que entre los oficiales de la 
guardia nacional de Palermo había muchos carbonarios, contra cuya 
secta ae siguen haciendo en Sicilia las mas rigorosas pesquisas. Dicen 
que últimamente te descubrió una rendita (logia) de carbonarios en 
Términi, y que los individuos de esta asociación, entre los cuales se ha- j 
lian varios empleados públicos, habían sido presos.”

Bueno será recordar aquí que entre les bella» eneas que salieron del 
Congreso de Laybach una fue la de hacer saber al mundo político que 
casi toda la nación napolitana era carbonaria; ¡y quieren destruir esta 
sociedad II! ... . j

Franela. Cada uno habla i tu antojo acerca del nuevo ministerio:
unos confian; otros rezelan__ Han sido tantas y tales las hablillas sobre
los asuntos de Espefia, que el Gobierno ha mandado publicar en el 
Constitucional el siguiente desengaño.

» El secretario general del ministerio de la Guerra suplica, al aeSor 
redactor en gefe del Constitucional que tenga la bondad de insertar en 
el próximo número la adjunta nota.

» Los malevos se complacen de unos días á esta parte en sembrar 
diferentes rumores dirigidos i turbar la calma que disfruta la Francia, f 
á perjudicar al créd.to públ ico. Si hubiera de darte crédito á estos rumo
res , ya estarían prontos á formarse egércitos al pie de los Pirineos i y sin 
embargo no podrá citarse disposición alguna que pueda autorizar estas 
fabrlcaeionti embusteras. El Gobierno ha reunido en la frontera de 
los Pirineos las tropas rigorosamente necesarias para formar el cordon 
de sanidad; cordon que se conservará mientras no se tenga seguridad 
contra la introducción en Francia del azote destructor que desoía á 
la España.”

No te sabe bien qué clase de desórdenes habrá habido en Lovaina; 
pero un periódico dice que los estudiantes de Lieja y de Lovaina han 
comenzado á vestirse á la galo-greca, y que esto ha ocasionado desór
denes , pero que no ton de importancia.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE lita»

MHSIOSUCIA MI SXSOX MT.

Sillón del 7 de Enero.
Aprobada el acta de la sesión anterior, quedaron las Gortet entera

das de un oficio del Sr. secretario del Despacho de Hacienda, acompa
ñando 200 egjmp ares del decreto de las mismas sobre la habilitación 
de puerto de primera clase al de Cartagena, fie acordó que te repar
tieran.

Igual resolución recayó sobre otros 200 ejemplares del decreto de 
las Cortes sobre el resguardo marítimo.

A la comisión de Guerra se pasó una consulta del Gobierno acerca 
de la promoción de los cadetes de aitilieiía del colegio de Segovia que 
hayan concluido sus estudios.

A las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público se pasó 
una consulta del Gobierno sobre si ciertas acciones del banco nacional 
de S. Carlos han de pasar al Crédito público.

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y Comercio una ex
posición remitida por el Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , relativa á la habilitación de puerto de segunda date al de Al- 
muñecar.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Guerra y Código de 
procedimientos, las cuales, en vista del expediente relativo al modo de 
verificar los defensores de los reos de la causa de Cádiz del 10 de Mar
zo el cotejo de la acusación fiscal , opinaban que para evitar todo pre
texto de nuevo entorpecimiento en una causa tan interesante á loe 
amantes de la libertad , podrían resolver las Cortes que la manifestación 
de la causa sobre las ocurrencias de Cádiz en 1820 , mandada hacer á 
los defensores en el art. 1.“ del decreto de a a de Noviembre último, 
debe entenderse con la acusación fiscal, para que leyéndose del mismo 
modo que ia causa, puedan los defensores hacer en sus respectivos ex
tractos los apuntes y observaciones que les convenga.

Se procedió á la discusión del dictamen de las comisiones de Ha
cienda y Visita del Crédito público sobre los medios de llevar á efecto 
el decreto de las Cortes de ay de Junio de 1821, relativo á la distri
bución del medio diezmo é indemnización de los partícipes legos, y 
proponían á la deliberación de las Corte» ios artícu'os siguientes:

Árt. i.° » La cuota que deberán percibir los muy reverendos arzo
bispos de la masa del imdio diezmo sera por ahora el equival ente á 
*oc9 n. anuales en especies valoradas por el precio del año común dql 
último quinquenio. Exceptúase al eminentísimo cardenal arzobispo de 
Toledo, á quien por sus circunstancias personales , tan dignas del apre
cio de ia Nación , se señala un millón de rs.

Art. 2.0 » Los reverendos obispos percibirán le cuota de iño9 rea
les, calculada de la misma manera.

Art. 3. » El máximum de la de los deanes de las iglesias metropo
litanas s-rá de zq9 rs., y el de las demas dignidades y canongfas de 
las m senas el de ao9, igua'mente calculados por la regla del art. t.°

Art. 4." » H de los deanes de las sufragáneas de 209, y el de les
otra, d¡?.nidadas y de las canongíat de las el do i89, tegua lo
preve nido en el primer artículo.



Art. $.* • Para el mínimum se «Acerrará la regla «le que ninguno 
perciba abara na» renta de la que guiaba interiormente, según loa Ta
lóles M último quinquenio.

Art. 6." m Coa el objeto de atender dignan rata á la dotación da 
les párroco» aeré el nuutinmm de aquello» curatos, cuya renta llega
ba ante» al que aboca ae aaigna ¿ las dignidades y canong as de la» iglo* 
tú» metropolitana» jr sufragáneas, «1 mismo que ci señalado para estas; 
j ia rento «le aquello» curato» que la tenían inferior al referido m»xi- 
mtm aeré casado menos la misma de que ante» gozaban; y ai algu- 
aes curatos ó beneficio» á que esté aneja ia caía de almas no lemán 
■ates la precisa cóagrua de )ao ducados, m les asigna «lesde aboca.

Art. 7* «'Los poseedora» de préstamos, meáioi préstamo»'y prca- 
tuneras no percibirán sino el equiealenta á geo ducados, y lo mis
mo loe de beneficios simples serriderot no sirviéwlolo# ,y si los ro
sad iesen será al equivale na á goo ducados.

Art. 9* » Loa referidos poseedores de préstamos, medios préa- 
tsasos y prest»mera» y beneficios simples servideras, cuye renta no 
hubiese llrgndo anua i goo ducados, no podrán solicitar aumento al- 
guao.

Art. p.° » Antea de decentar la distribución dd acervo decimal en
tre los partícipes «presados en los seis artículos anteriores aseará de 
él la junta diocesana la cantidad que fuese necesaria para el culto de 
las iglesias.

Art. 10. » Pan la egecucion «le estos artículos, y de lo «lemas que 
dispone el decreto de 19 de Junio, ademas de las juntas diocesana», «le 
que hablan loa ana. to y siguientes del mismo, se establecerá una cen
tral , retid ente en la corte, compuesta <k un individuo por cada distrito 
metropolitano, elegido por las matas diocesanas de él, con -a cual so 
entenderá al {gobierno, y ella con las subalternas, para dirigir y hacer 
entre rodar la distribución de la mata general del medio diezmo, se
gún las reglas que contiene arte decreto y los anteriores.

Art. as. • .-'eran individuos dn esta junta central lo» directores gá
nenles «lo coatriboctonee directas é indirectas, 7 de la» diócetis loa in
úndente* respectivo» dn Jas provincias, 7 los sutxklegados dondo no 
residan estos.

Art. 11. * Se revocan lo* arts. 7.’ 7 8.a del «lecreto de >9 «le Junio; 
7 pan «learmpefiar las funciones que pur rilo* se encargan á la junta na
cional «leí Crédito público se creará en cada diócesis una jueta com
puesta «le tres individuos partícipes seculares de diezmos, nombrados por 
todoi los que lo sean en ellas respectivamente, de la cual será indivi
duo 7 presidente el comisionado especia! da que habla el art. 9. «leí 
decreto de 19 «le Junio.

Art. (g. » Se creará en la cor*.’ otra junta central «le cuatro indi
viduos partícipes secu ares de diezmos, nombrados por las juntas de que 
hsblaei artículo anterior, 7 será ¿ndviduo 7 presidente de ella ai que 
lo sea «le la comisión de Cortes encargaila de la visita «leí Crédito pú
blico.

Art. 14 • Las obligaciones 7 atribuciones da estas juntas de paatfi-
eípe» aeran: i.° la* que por dichos arre. 7. 7 8.a «Jal decreto de 19 de Ju
nio se «iaban á la junta nacional dei Crédito público: s 0 solicitar de 
los comisionado* especiales la egecucion del art. y.° del mismo decre
to, cuidando de que no ae oculten bienes, rentas 7 «tenchas ninguno* 
de lo* aplicados á ia indemnización: 3." ser agentes de todos los partí
cipe» para instruir ante amos comisionados, ui ios expedientes da la 
regulación del valor anual «Je loa diezmos que cada uno posma, como 
los «le liquidación de capí ules: 4* cuidar «le que no ae rebajen feaudn- 
lenamente loa valorea «leí medio diezmo destinado á le dutacton del 
culto 7 del clero: j* entregar á los partícipes secu.ares los titnlos dn 
s«lqui»ici<Mi 7 «toen me otos de que trata el art. 7.® dei decreto da «9 da 
Junio, relativos é lo* bienes 7 «lerechos en que se les indemnice

Art. t a. n Pfcra desempefiar con orden 7 regularidad la primara 7 
segunda ¿ las atribuciones expresadas establecerán su correspondencia 
de coran 7 razón con la junta central, 7 obedecerán sus órdenes 7 las 
instrucciones que «Jeberá formar para el regimen uniforme de todas: la 
tercera atribución debe estar desempeñada, ó á lo manos presentadas 
ó instruidas wdn las reclamaciones «ientro da un afio.

Art. id. «Se señalan i¡9is.de dietas á los comis-onailos espacia 
les, los cuales, asi como sus gastos de correo 7 escritorio v los qua 
ocasionen las junus de participe», se satisfarán del producto de los bin
aos 7 rentas diettinatlas á so indemnización.

Art. 17. v Hechas la» liquidaciones de los capitales, se dará por ella» 
á los partícipes certificaciones divúiidas en el número 7 cantidades qrn 
quieran los interesado», expedidas 7 firmadas por el comisionado espa
cial , 7 aprobadas j registrada* por la comisare do Visia do Cortes, que 
pan et «Jacto artera siempre reunida.

Art. 18. v Pám evitar ios inconvenientes que ofrece la indemniza
ción por medio de adjudicaciones, dar mayor valor á loa bienes desti- 
nsdos i diz, 7 proporcionar á los- partícipes «I medio de adqa ir irlos 
donde mu les convenga, a? veaderé^á pública rabiara entra ellos so
lo*, 7 é pagar preenaantaa coa estas certificaciones, devolviéndose 
siempre en otras el sobrante de las que se presenten en pago.

Art. 19. «üia embargo, la junta de que habla el art. ■ t designaré 
fincas determinadas pera ¿adematrar á los partícipes legos, cayos capi
tales no excedan la soma de «oo9 r». cada uno, rematándose dichas 
finca» por entre los que se hallen en este caso.

Art so. • Lo* juaem de estas «liberta» serán I«m comisionados espa
ciales baja las úsdrnrs de la comisión «le Visita del Crédito público, 
per la cual sema nombradas

Art. ai. •Para evitar dudas sobra la inteligencia del «lecreto en 
cnanto á Itfitimar ke partícipe* el dertdrn da frecibir diezmos *a du

dan que se debe atener *1 estado de potesion en que ce halle cada ua 
sin perjuicio de la* reservas que'contiene la última paite del art. - 
dal estado decreto da 19 de Junio.

Art. as. • Los partícipes lagss que no pnedso probar eá valor 1 
ms diezmos por rarmiis o acervas comunes, ni pareare trenas de 1 
■andamiento» hecho* en los das quinquenio* señalados en la ley de 19 
de Junio, lo podrán hacer por atedio de festino» que declaren batlrean 
en U quieta 7 pacifica pararen de pmeibir tales cantidades y espacies 
de frutos dseimales, cuyo vahar resaümrá dalos ratimowios de valara,' 
expresando cu <l seria por un juicio prudente d 1 ‘

Art. »g. • Dichos partícipes ai pede la ia 
sus informaciones al comisionado especial, quie 
primera instancia respectivo para que la reciba con 1

«userizreá al jóse ,
re citanos! delézne

Art. 14 • Podiendo soceder que lee diezmos de que se componen 
alganes beneficios simples 7 prest ameras de posma itr> laical procedan 
de Jos que se conocen con el nombre de diezme» de partícipes legos, 
por haberse fuoda«io tobre efeoo ios utos beneficios, volverán álasfil- 
miiia» para ser in«lemniza<los confieren á este demeto 7 al de ipbja- 
aio, siempre que justifiquen que poseían los referidos diezmos anteo 
de haber fundado sobre ello» los referidos peértaores ó beneficios, 7 quo- 
dando dichas familias obligarlas á satisfacer á- los actuales poseedorea 
de esto» préstamos mientras vivan ia reata de Ja* finca» que reciban en 
indemnización «le ios diezmos de que se componen.

Art. *5. » Se deciará que el derecho de indemnización «le los par
tícipes seculares se entiende sobre ia totalidad de loa bienes dei clero 
de la nacioo aplicadas á asta objeto.”

Pidieron la palabra en contra los Sres. Mrertel , García Pago, Giibert, 
Fraile, Vitorica, Dolaras, lobato, Giraldo, Moreno, 7 en pro Ion 
Sres. Ochoe 7 La MadruL

El Sr. Muñoz Arroyo pidió m leyóse el oficio de remisión de esta 
asunto a las Cortes t á lo carel contestó el Sr. Sierra Pambicy que no lo 
hab.s remitido el Gobierno, 7 asi no había oficio de este, sino dciCré- 
dito público.

Et st. Lasanta pidió m dijmasi este manto asaba sometido á la de
liberación «le la» Cortea extraordinaria*.

El hr. conde de Toreno coatcató que las Cortes estaban autorizadas 
para tratar as lodo lo relativo al Crédito público; 7 que el asunto que 
actualmente m discutía tenia una relación íntima con «Me ramo inte
resente.

hl Sr. Jderteli Anteado empesar i hacer al guias reflexiones aceres 
del dictamen de la contaren, pido que se tes el art. 10 dei decreto do 
ay de Jumo anterior, be leyó el articulo , 7 continuó el Sr. Jdartelv 
Por st articulo se ve lo que las Cortes «feterminaron para el retarci- 
naento «le mi participes lego*, luciendo»? la distribución correspon
diente Con aritjio a ios cupos queá cada uno corresponden. Una de isa 
incu.paciones que se hacen al Crédito público es el que se ha separado 
del janujn qn. Mu seguir ;.y 70 eseo-que este establecimiento se ha 
nrregiado a las instiucciones que se le dieron.

La» Coste 1 no puedan tratas ae esa metería tío qsse el Rey lo oren- 
de expresamente, 7 no Jubiéodose vetificado esto, no debemos entrar 
en esa discusión 1 7 nos* diga que es preciso hacerlo para poder re
solver i« «hida sobic la indemnización1 de' ios partícipes legos, porqra 
no tiene nada que-ver con la «Jotacion del clero 7 dei culto; 7 es una 
comeen enere «le cato demasiado remoa pan qoe se les oculte á los so
bo res de la comisión. Por imparte estoy osrey distante de vea ir á ha
cer una reclamación sobresi ts notación que se señala por el dicta asen do 
la comisión <• justa ó injustas be manifestado ya sobre esto mi modo 
de pensar, y dije que no quena que la delación «leí clero fuese exce
siva; por consiguiente esto se acabó ya: ci clero español es «Jcdmsúmío 
cuerdo 7 sabio , 7 ha «lado pruebas <ie esto en esta materia; no hace mu
cho* días que el Sr. conde de Toreno hizo ve* qoe esta cíese era una 
di Jas qne-daban muyeres pruebe* de cordura y «fe moderación. Asi 
pires cootnyéodome al dictamen qoe re Ira presentado, digo que no 
puede tratarse:de la pfirtá relativa a a asignación del clero, porque no 
se fia Boyuda.irte asuuto á la» Corte» por ci Rey; por mi parte he 
hecho mucha» ditigencíM pava que se pasase el plan eclesiástico á la 
discusrea del Congreso, y té también- que muchos Sres. han practi
cado estas m tilias diligencia*; paro el Gobierno no lo ha posado: por 
esta mismo’solo debe- girar l> duremos á tratar de que lo* participes 
legos sean ‘indemnizado*.

NingtMá cosa ea m»»justa ni nada deseo mas ardientemente, pues tu 
estás* redamando et honor «oconal 7 la justicia de las Cortes: 70 
mismo tuve el honor de presentar al año pasado una propoaicion al 
Congreso, que firmaron vario» Sres., para que no se atacara el desecho 
qoe tenias -estos participes , sino que se W» fuete indemnizando con la 
parta qneáea correspondíad*i medio diezmo, con lo cual no le* juzgaba 
perjudicados, 7 de este modo no hubieran experimentado los perjui
cios que tafeen , pues me coma que familias enteras han quedado men
digando, porque a* lea ha quitado tollo euuaus tenían, 7 no han reunió 
resarcimiento alguno. Radncidn la cuestión á este jmmuo, veaaao* si so 
debe «probar «I dictamen de las eoansiaaes. En primer lugar haré una 
leflrkion, ye» que Cuando Iremos tratado con tanto rigor de hacer eco
nomía» 7 suprimir oficinal, se nos propone el establecimiento de 60 
edm'itfetakdo* del Crédito público dotados con 1 $9 rs., 7 astenias el 
abonad* como 7 gastos «le «criterio; ademas ana puna central, qu- so 
ha da componer de los comisionados de las iglesias metropolitanas, lo* 
cuales no tcnieMto dotación basante para mantenerse ere su» respecti
vo* pueblos, menos la» rtadran para manéenme en Madrid: otra juna 
control de. participa legos, que debe «ai en la capital 1 une joña d»o-
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cesana en cada obispado, y otra de loe participes lego» en la* m's- 
ÚSfi» capitales de provincia-, y ahora calculando i cuanto ascendería los 
giitos de escritorio de todas estas, y reuniendo tfo9 pesos que han de 
tener lo* comisionados del Crédito público , se verá que han de absor
ber estos gastos una cantidad considerable de los frutos de los predios 
rósticos y urbanos del clero; siendo de advertir que estos valen hoy 
ss-ta mitad de lo que valían so afio» baae, pues no hay mas que con
siderar los precios que tienen los frutos en el día, resultando de aquí 
que se van á aumentar una infinidad de empleados y de gastos, y loa 
partícipes legos no serán indemnizados.

Cuando se trató de la dotación del clero hice ver que esto no po
día subsistir con la parte que se le asignaba, y que resultaría lo que 
hfty vemos, ¿ saber, una grande desigualdad entre las dotaciones de loe 
-clérigos, y al mismo tiempo ptrecer muchos de ellos: con respecto á 
lo que se asignó para las fábricas de las iglesias se vió que la comisión 
no se atrevió á fijar cantidad , y lo dejó al arbitrio da las juntas dio
cesanas. Si yo dijera que para la fábrica de la catedral de ¡salamanca, 
fínicamente para que se sostenga con decoro, y careciendo de una infi
nidad de objetos absolutamente indispensables, necesita 140Ó a$o9rs., 
«qué consecuencias se podían sacar respecto deja asignación del culto 
en general ! Pues del 'mismo modo están las fábricas de las demas igle
sias; y podía atenderse á estos gastos sin perjuicio de indemnizar á 
los participes legos, á los cuales no se les debía haber despojado como 
se hizo de los que le correspondía. «Y qué se ha hecho con estos des
dichados partícipes! Despojarlos bajo la promesa de indemnizarles, lo 
cual por mas que se haga no se verificará.

Ahora se trata de hacer, digámoslo asi, un cambio, esto es, el qu» 
tiene diezmos que los dé por los fondos destinados á otras atenciones; 
pues digo yo: mediante á que no se puede tomar esta medida, déjese 
i los partícipes legos sus divamos , y al clero la porción de sus fincas 
bajo cuenta y razón ; y si no «qué resultará! que los partícipes legos se 
quedarán sin nada, y el clero indotado. Esto exi^e mucho detenimien
to y cordura, lo cual se hizo ver cuando se trato del plan eclesiástico. 
Se me dirá que es necesario poner los establecimientos que ind.can las 
comisiones, y principalmente la junta central, para que distribuya los 
diezmos, de manera que si un obispo está mal dotado y otro sobrante, 
se les iguale. Pero yo creo que es absolutamente imposible que se haga 
un fondo común de los diezmos, lo iper la calidad de frutos que 
pertenecen i los diezmos, que es precito recolectarlos en ciertas épo
cas y repartirse: s.° porque hay muchos que los cogen hoy , y maña
na necesitan venderlos: 3.a porque es precito ver las cosas de cerct para 
saber lo que sucede. En el momento que un sevillano supiese que el 
diezmo de sus frutos era para mantener i los curas de ¡Santander no 
los daría, y de consiguiente tío se conseguiria lo que se desea. Asi pues 
reasumiendo mi opinión, creo que no debe tratarse en la actualidad 
de la dotación del clero, porque no están las Corte* autorizadas para 
ello: que i tos partícipes legos se les debe indemnizar inmediatamente-, 
y que debe tratarse de que las iglesias ésten dotadas, no con lujo y pro
fusión , sino coa el decoro que corresponde.

El Sr. conde de Toreno hizo varias observaciones rebatiendo el dis
curso del Sr. Mattel; y manifestó que las Cortes podían tratar de este 
asunto aunque no se les hubiese pasado por el Gobierno el plan ecle
siástico, no estando esto en manos di la comisión; y que al paso que 
había Sres. que se habían acercado al Gobierno para que se remitiese 
este plan , había también Sres. diputados que habían opinado de distin
ta manera; lo cual era poco esencial, en razón de que las Cortes veni
deras atenderían al clero como se debe, y al mismo tiempo seguirían 
el mismo espíritu que las actúale» en cuanto á hacer las reformas que 
fueren convenientes. Ademas expuso que la comisión, reconociendo la 
justicia de indemnizar álos participes legos de sus rentas, y siendo asi 
que muchos de estos tenían algunas cargas por estas mismas, no habia. 
podido menos de proponer lo que se decia en el dictamen: siendo de 
notar que el clero si no estaba lo mismo que antes por los acuerdos de 
la* Cortes en esta materia, habia sido mejorado, y aunque se decía que 
los precios de los frutos habían disminuido, esta no era verdadnftmenI» 
una razón para inferir que el clero estuviese mal dotado, porque tam
bién en el día costaban menos todo» los demas ramos precisos á i» subsis
tencia. Respecto de los gastos que habia indicado el Sr. Martel, contes
tó que estos no se pagaban de la tesorería general tino de los fondos del 
Crédito público, y que por tomismo no tenia fuerza alguna este argu
mento , no habiendo h;cho la comisión en esta parte sino tratar de 
que hubiese la igualdad que se requiere en la dotación del clero. Aña
dió también que la comisión no tenia mas deseo sino de que se llevase 
é efecto lo acordado en este punto por las Cortes; y aun si no se aprue
ba su dictamen, que se le obligue al Crédito público con una estrecha 
responsabilidad á que se cumpla el decreto de lp de Junio del afio pa
sado ; porque es muy justo que á los participes legos se les indemnice de 
todo lo que han perdido.

El Sr. Gisbert manifestó que hubiera deseado que las actuales co
misiones hubiesen tenido presente lo que en .otro ti. mpo propuso la co
misión Eclesiástica sobre este asunto, para lo cual era de absoluta nece
sidad que se fijaran las bases que habían de avr.v.r tanto para la indem
nización de los partícipes legos, como para la dotación di clero; que 
no debía aprobarse la segunda parte del dictamen, y prescindir de la 
primera, porque de este modo se abría un espacioso camino para que 
el clero quedase sin dotación alguna. Ademas indicó que este no te
nia una misma dotación ni iguales fincas , no solo en las provincias 
enmearadas entre .1 , sino aun entre ’os clérigos que pertenecían á 
Sins d? ellas: pues en tru.on v. gr. había mil eclesiásticos que tenían 
con que v.vir, y también había g ú 6¡i que estaban nruy mal do

tados; y verificándose esto mirmo' respecto de las iglesias catedra
les y demas. D spurs de haber hecho varias reflexiones sobre este 
a-unto, concluyo pidundo que las Cortes decidiesen si podran ocuparse 
de este asunto; y que en caso de que pudiesen pasase también á la co
misión Eclesiástica, pata que propusiese lo mas conveniente en esta 
materia.

El Sr. Ochoa.- El clero quedó suficientemente dotado por lo acor
dado por las Cortes, y aun se fiuede decir que con mas renta* que las 
que tenia anteriormente : para c. mprobacion de este no habría mas que 
acudir á la* secretarias del Despacho, y ver lo que sucedió en estos seis 
años últimos. La junta apostólica seíiaió para la Nación go millones 
de subsidio sobre los bienes eclesiásticos; de forma que subiendo á 
si+iioí rs. el valor de los diezmos, según el cálculo de la misma 
junta, y rebajando de esta cantidad los 30 millones da subsidio, venia 
á resultar que percibían H4.tlc9 rs. : compárese esta cantidad con lo 
que las Cortas han acordado para la dotación del clero, y se verá quo 
está mejor atendido. Yo no hubiera d'cho que ios bienes délos partíci
pes legos hubieran ido al Crédito público , porque es bien sabido que 
las fincas en pasando por muchas manes no se saca el partido que se 
debe de ellas. Una finca en manos de un particular produce mucho, y en 
los del Crédito público las oiivas te secan , las cepas te pudren, las ca
sas te caen, en términos que para reparar estas desgracias se ga.taria 
mas d« lo que valso las fincas. La mitad del diezmo que se ha señalado 
al clero, repito que es mayor cantidad que la que tenían antes los ecle
siásticos. Se me dirá que no se cobra este medio diezmo ; pero eso falta 
averiguarlo. Por mi paite puedo decir que he procurado tomar razón 
muy exacta en muchos pueblos de los granos que han cogido, y no so
lamente es cierto que esto* son en mayor cantidad que los que cogían 
en años anteriores, sino también el que han pagado el diezmo que les 
ha correspondido. Asi pu s si fuera que la comisión, baria ver los abu
so. qu ■ te han cometido en esta parte, y quién es el que lia cobrado es
tos diezmos. Ha llegado á tanto el escándalo en mi diócesis, que todos 
los curas están en la creencia de que no se han cobrado los diezmo*. 
Cada uno d.bia haber percibido» proporción de loque le correspondía, 
y no haberse hecho, lo qüe escandalosamente ha sucedido, sin que el 
Gobierno haya tomado parte en esto, ni se baya valido de sus agentes. 
F.n Toledo se han malvénd elo los frutos decimales; pero ¡cómo se 
han vendido! escandalosamente. Allí antes deque saliera ei decreto de 
las Cortes sobre diezmos te fueron comprando catas excusadas, obreras 
y terceras , y esto era exclusivamente para la catedral de Toledo. De 
esto ha resultado un daño enorme i la masa decimal; y en seguida, 
cuando la junta diocesana recogió las tazmías de los pueblos representó 
ni Gobierno, manifestando los pueblos que estaban incóngruos. Por 
consiguiente aunque se diga que muchos clérigos están pereciendo, que 
■o s: pueden mantener con el medio dieamo, y que este no se ha co
brado, no se puede tener por un fundamento cierto , porque á muchos 
eclesiástico» no les ha llegado la parte que les correspondía de la masa 
decimal.

Después de haber hecho varia* reflrxione* sobre esto concluyó ma
nifestando qu¿ debía (probarse el dictamen de la comisión.

El Sr. García Paga dijo: Cuando te trató en las Cort-t de la re
ducción del diezmo y la primicia (que lo aprobé yo ) previ todos los 
inconvenientes que produciría esta resolución , y lo* grandes desfalcos 
que debía haber; y en la discusión que hubo cuando se aprobó esto 
en al plan de Hacienda, hice ver que se procedía con daros inciertos. 
Hace ocho diasque padrzeo dolor de cabeza , y no estoy para discutir, 
y mas oyendo que algunos Sres. amigos míos dicen cosas diametralmen
te opuestas ¿ lo que yo opino.

Mi digno compsfiero y amigo el Sr. Ochoa acaba de decir que et 
m :dio diezmo y mitad de primicia ha sido igual ó mayor á la de loa 
años anteriores; y S. S. , animado sin duda alguna de tos sentimientos 
dal bien público, ha tomado estos conocimiento* d - tugeto* que no los 
tienen; á mas de que en toda España no hay un diezmo igual al del 
arzobispo de Toledo, del cual parece que habla S. S. h* necesario no 
engañarnos : yo ya dije en el afio pasado que el clero debe ser sostenido 
con decoro, que as indiferente que lo wt por medio de la mitad del 
diezmo'ó por medio de la tesorería; y yo preferiría que lo fu ase por 
esta; pero que lo tea por una cosa incierta digo que no es conforme con 
le religión ni con la justicia.

Ha dicho S. S. que los bienes del clero ascienden á 14a y tantoa 
millonea, y que ahora te aumentan mucho tus ventas. S. S. está equivo
cado en esto , y yo voy á manifestar lo contrario por medio de- docu
mentos de oficio, y refiriéndome á lo que. la comisión de Haciende 
dijo en le legislatura pasada; repito que S. S. está equivocado en esto, 
y estoy maravillado de ver la ligereza y falta de conocimiento» con que 
se haúa eo esta materia'; yb he leído un periódico, en que se trats de 
una estadística eclesiástica ¿*«n el cual se habla muy en grande, y se ha
bla también de los monge*, donados, y aun de los frailes legos, como si 
estos perteneciesen al clero. Vamos á ver k> que hay acerca de lo que 
ha dicho el Sr. Ochoa. El Sr. Canga Argiiillet en la memoria que pre
sentó á las Cortes en el año de shas dice: "Que las disposiciones so
bre los diezmos, enseñando á unos lo que ¡gnoriban, y alentando á 
oteo* para resistirte al pago, ha ocasionado un Arjieit de mas de 50 mi
llones y mas adelabtedice: «Que el producto de los diezmos es dé 
ningún valor ;” asi qu* , lo dicho demuestra que el valor de las rentas 
del clero procedente» del diezmo <t ahora mucho menor. Dice lambien 
el Sr. Canga que á pesar de no haber podido averiguar con exactitud 
la suma de las rentas del clero, sin embargo la penuria del estado ob1 i» 
gó al ministerio á echar mano de los feudos del mismo , y con estt 
motivo ha tenido un conocimiento ba.unte aproximada de la» rique-



tac que lo* •clciiáxticos tenían en wi arcas, j tenía datos para opinar 
que et valor de Ioí diezmo* cobrado* según las reglas de subsidio pasa
ban de too millones, aunque la comisión dice que esto era ante* de 
1808. Dice también et Sr- Canga: » Que las fincas rústicas y urbanas 
del clero rendirán aoo millones por la parte mas baja.

Ya be dicho que no pretendo que el clero sea rico, porque esto 
no lo he querido nunca > pero sí que pueda mantener el culto público 
con decencia ,y que se presente de un modo decente en la sociedad; en 
esto ya estamos conformes: y preguntó ; hay bastante con el medio 
diezmo que se hala la comisión para que esto se cumpla! Yo creo que 
no, y no sé cómo la comifion de Hacienda dijo queel clero quedaba rico; 
porque aunque e* cierto, lo dijo en tiempo del Sr. Garay, no es ahora 
asi, porque el clero ha perdido mucho, y en mi modo de pensar no es 
justo ni arreglado á buena lógica que partamos ahora de aquellos' da
los falso* para señalarle la cóogrua. ¿Pero, señor, es necesario in
demnizar a los partícipes legos de diezmos? Convengo en ello, yes 
muy conforme a todos los principios de justicia; <pero quieren los se
ñores de la comisión que se indemnice i los partícipes legos de
jando ¡ncóngruo al clero, y sin lo necesario para los gastos del 
cuito! En esto por una razón de justicia se favorece á los legos, y sin 
embargo que el clero tiene ia misma razón no se le favorece : la co
misión no dice que el clero sea rico; pero dice que la religión católi
ca apostólica romana es la de la Nación española, ¡a cual debe s r 
protegida por leyes sabias y justas : la religión no puede subsistir 
sin culto público ; no hay culto si no hay ministros, y ministros si no 
t¡*nm dotación.

Yo me opuse á que se discutiera el plan del arreglo del clero, por
que no se había discutido et plan de Hacienda, ni se había hecho el 
arreglo del Crédito público, hice estas reflexiones i las Cort.s, y en s.— 
guida acordaron que no se discutiese; porque ;c<mo era posible que 
se constituyese el clero en 15 días, cuando acreditó ia experiencia 
que en ia última noche en que hubo sesión se aprobaron los presu
puestos sin discusión! Esto lo digo por las expresiones de algunos he- 
ñores diputados aludiendo i que otro, diputados eclesiásticos querían 
entrar en la discus on de este plan.

La comisión dice que la cuota que deberán recibir los M RR. ar
zobispos de la masa del medio diezmo será de aoo9 rs. , menos el 
eminentísimo cardenal arzobispo de Toledo, á quien por sus ciicuns- 
tancias personales, tan dignasde aprecio de todos los españoles, se le se
ñala un mtflon; <• los RR.. obispos i6o9 rs.; los deanes de las iglesias me
tropolitanas 2^9; las d mas dignidad:* yeanorgías de las mismas 2oí?; 
los deanes de :as sufragáneas ac3 ; ias otr s dignidades y canongías de 
las mismas i83 &c. &c.; esto estt conforme á peca diferencia con lo 
propuesto en el plan eclesi slico en cuanto á las dotaciones; pero sin 
embargo resulta un défiiit de alguna consideración, qu» me hace ceer 
con mayor motivo que la mitad dei diezmo no puede producir lo sufi
ciente para atender é estos gastos.

El orador hizo en seguida varias reflexiones para probar la escasez 
de datos que existían , relativos al estado eclesiástico, y manifestó que se
gún varias observaciones que tema hechas resultaba que desde el censo 
del año 98 i otro posterior habia una diminución notable , por lo que 
se debía convenir en que esta clase iba minorándose; y en seguida dijo: 
Yo pregunto, si reduciendo el clero á lo que desea la comisión Ecle
siástica quedan 800 canónigos y dignidades en España, ahora que hay 
mas de 1300, ¡se les habrá de fusilar ó darles de cqmer? Sí cal
culando la congrua conforme al número de eclesiásticos que desea la 
comisión no hay bastante con el producto de los medios diezmos, 
¿cómo podrán mantenerse los sobrantes!

Ha dicho el Sr. Ochoa que el clero qu*daba bien dotafo.v que con 
lo que se le señalaba no perdía n*da ; y la diputación provincial de To
ledo dice en su representación que el plan de Hacienda tes es mas do
loroso que no qu? hub’esen entrado en la ciudad409 bayonetas, y dice 
que se ha dejado al clero en la última miseria: i á quien se ha de creer, 
•I Sr. preopinante ó á la diputación provincial de su provincia? Yo creo 
que sin los dos datos de que he habí ado , esto es , el estado del clero y 
el de sus rentas , no se puede aprobar el dictamen; y desearía que al
guno de lo* Sres.de la comisión , si dice que existen estos datos , me lo 
probase , porque de esto han nacido muchas dificultades en las juntas 
diocesanas, y también muchos errores , porque no han podido atender 
á todos, y en unos obispados han satisfecho a las dignidades de las ca
tedrales, y en otros á los curas , resultando también que por estar esca
sos de dinero todos los partícipes se tenían que vender los frutos en el 
tiempo en que estaban mas baratos.

Puedo decir también (añadió': que en los concordatos celebrados entre 
•1 Papa y varios Soberano* de Alemania se proponían unas do’jc enes 
mayores con el objeto de mantener el culto divino ; y por ú'.timo con
cluyo diciendo, que sin efcidei á los Sres. de la comisión, debe vol
verse i ella este dictamen , para que uniéndose con la que presentó el 
plan de arreglo del clero propongan 01ro mas acomodado , en donde 
con arreglo a la justicia se pague 4 los participes legos sin que falle i 
los eclesiásticos.

El Sr. Sierra Plambey : El Sr. García Paye acaba de decir que psra 
fijar la dotación al clero se necesita saber do* cosas , que son: primera 
el número de eclesiásticos que hay actúaInvnte m F.spaña: y se
gunda á cuánio asciende el valor dol medio diezmo. La -••m *.. n no 
fila cuotas, y solo fija el m.ttimum y eJ »i; ; -t.-.vi de el.as , para lo 
Cual no se necesita saber el número de celes' ícticos y el valor del mi
do diezmo; pero sin embargo contestaré a esta objeción. No se sabe el 
número de eclesiast.cos. S. V ha man t ’*lado que era y añile el numero 
de vacantes que ha habido desde alguno año» a.a , y sumo se sabe el

número de eclesiástico* que había en lo* último* censos, y es sabido 
también el número de vacantes, la comis on ha tenido un estado bas
tante aproximado del estado eclesiástico. No se sabe el valor dei medio 
diezmo ; pero se sabe por el mismo clero que quedaba muy bien siem
pre que le quedara el medio diezmo.

hl Sr. conde de Toreno dijo qne no habia indicado que el Sr. Gar
cía Page fuese de aquellos Sres. diputados que habían pedido se discu
tiese el dictamen de la comisión Eclesiástica ; antes al contrario , sab.a 
muy bien cuanto había dicho S- al principio de su discurso : que 
tampoco la comisión habia tratado de ofender al clero, ni de perjudi
carle , antes bien pensaba dejar una cuota con la cual pudiese presen
tarse decentemente en la sociedad , y se atendiese igualmente al decoro 
y lustre del culto divino. Que el argumento que había hecho S. S. acer
ca de lo que habia dicho el Sr. Canga \ rgü:lle* en su memoria , re
sultaba contra sí, porque los 600 mi'loms del vítor de los diez
mos , y 200 de ¡os producios de losp'edios rústeos y urbanos, suma
ban 8oj m.llones , cartmad sobrada para el gasto del ci ero , sevun la 
misma coiuii on Eclesiástica; y aun no se contaba en esta suma con los 
derechos de pie de altar, y oíros que eran d- alguna consideración. Los 
tratados con la Silla apostólica de varios >ob-ranos de Alemania nada 
trniau que ver con este asunto , porque lo que se trata en á lemán a no 
debía tratarse en hspaña , y una vez que te ' aclan estas comparaciones 
hubiera deseado qu: se hubiesen hr .ho con ¡a Francia, en donde los 
obispos solo tenían áj'J rs., sin embargo que costaba mucho mas vivir 
alia que no acá

El Sr. García Page deshizo algún» equivocaciones que dijo habíais 
padecido ios **rcs. preopinantes.

El Sr. Cuesta apoyó el dictamen de la comisión , y dijo que esta ha
bia tratado solamente de llevar a efecto el decreto de ias Cortes de 29 
de Ju nio de ibit , cuya taita ocasionaba grandes perju cios.

El Sr. Priego hizo varia* reflexiones para probar que este asunto no 
pertenecía S ’as Cortes extraordinarias, porque no estaba comprendido 
en el arrrg o d:l Crédito público como habían dicho algunos Sres. pre
opinante* , pues allí se trataba de la venta de fincas, amortización de 
deud ¡s y d. papel-moneda, y aquí de señalar rentas á los curas; que á 
pesar d lo que acababa de manifestar no podía menos de convenir 
en que ha hab.do muchos desórdenes por parte de las juntas diocesanas, 
y que s hab.an cam t do muchas nulidades, lo cual, sabido sin duda 
por .os Sres d la coin sion, habia dado motivo á este dictamen; en 
el cual, tomando ¿1 asunto con una latitud mayor de la que corres
pondía este n gocio, habían señalado dotaciones y otras cosas , á todo 
lo cujI d.-sde luec ■ se oponía , porque no podia rcm-diirs: todo en el 
día de hoy , > po.qu: veja que á los curas párrocos se 1 * h*V. a señala
do 300 ducados , y en otro plan se hab a s ñalado a los portero* de los 
gefes políticos rs. , como si un portero fu-se mas que un .ura pár
roco , tuviese mas oblizac.ones y mayor d: miad : por rodo ¡o cual se 
opuso á estas dotaciones , y á que se discutiese ahora el dictamen.

El Sr. Cuesta deshizo varias equivoctoon.s que dijo hab-r padeci
do el Sr. preopinante, añadiendo que ia dotación que había referido pa« 
ra los curas era el mínimum , esto es , que los curas qu: actualmente no 
tienen mas que too o 150 ducados, como v. gr. muchos del obsflado 
de Calahorra y otros, tener.aa la cant dad que hab.a dicho el Sr. pre
opinante, de lo que se darían por cont-ntos; y según su opmion debía 
subirs: mucho este nin munt, en atenc.on á la benemérita y distingui
da clase de que se trataba.

El Sr. Romero Aipuente opinó que este negocio era parte del ar
reglo dei Ci edito público, que era muy interesante , y se debía resol
ver pronto, porque interesaba mucho aun para el arreglo del Cied to 
público, porque esto debía servir de bas:; por este motivo pid.11 *» 
decía ase haber lugar á votar, añadiendo que en cuanto á las dotacio
nes reía unas muy pingües y otras muy escasas , por lo cual quedaba 
reducida á la miseria la clase mas benemérita del Estado, cual era U 
de los rciesiisticos que tenían á su cargo la cura de almas.

S¿ suspendió esta discusión.
Se levo la minuta de decreto sobre habilitación del puerto de Ma- 

hon para de primera cla*e.
El Sr. presidente señaló para mañana la discusión del dictamen de 

las comis; ces de Hacienda y Comercio sobre variación de; anned ge
neral respecto á la i*ia de C.iba, después dijo que continuaría la que 
quedaba pendiente , y lu.go la del código penal; y levanto la sesión á 
las tres v media.

jYi.<.«. F.r. ¡a sesión del 6 pronunció el Sr. diputado Clemettcin el 
discurso siguiente, en que dijo: Que ya que *e finalizaba la d scusioa 
sobre el provecto de do isi-n del territorio, no p*d a menos d- hacer 
aleunas observaciones para manifestar los graves fúndamenos con qua 
la comisión de este ramo habia procedido en todo lo que hab.a presen
tado á la deliberación de las Coites , y había merecido su aprobación. 
El grande argumento coa que desde los principios se ataco el provecto 
de d.visión terminal fue el de la economía , que se rep.t <> v reprodu
jo bajo mil maneras diferentes, llegándose a d.c¡r que ei establee aven
tó del gobí.rno político, según la nueva éinon, causara un aumen
to de gastos de ocho millón»* de reales.

Las Cortes han visto va que lejos de esto se ha procurado un ahor
ro di un millón de reales , y que se ha cumplido ¡a profecía que h'ce 
de que no so'o no causaría mas fastos el gobernó tv>>.t en ¡ n la nue
va J vi* on , sino qu: habr a ah iros reales \ cfect va* al er-ro , adr- 
nusde los qu; tendrían los pueb.o» v part en'are» con la rrsv or fa- 
cnla.1 en su* re » ones con ei gob rmo pot tico de sus pr. v nc as. 
Ad-ma* de e-t» econ.im 1, no obstan! '-ab-rsr j jm nitro pr v n- 
c.a», rcsu.tau olías mu. Las pot la au.va *!.* ■».-u m ..;ar , y a>



también cuando (a división económica M acomode á la política.
En la nueva redacción de las ideas de la comisión sobre la planta 

de los gobiernos políticos ha atendido al mejor servicio de sus secre
tarías, como igualmente i que las personas nombradas nuevamente pa
ra estas plazas, y que son dignas de cpnsidcracion por tn adhesión al 
sistema constitucioal, no quedasen abandonadas i combinando estas dos 
circunstancias con la posible ccpncmía.

Todas las dotaciones señaladas en esta planta son sumamente mo
deradas; jr sin embargo, no han dejado de tener impugnaciones bajo el 
pretexto de la pobreza de la Nación. Esta se ha exagerado hasta tal pun
to, y se han presentado tales edículos sobre los sueldos, comparán
dolos con los de otras ¿pocas, que según ellos, babria gefes políticos 
que solo deberían tener j ó 63 rs. de sueldo. Estas exageraciones de 
nuestro estado de miseria tienen muchos inconvenientes , siendo uno de 
ellos, y de no poca trascendencia , el contribuir á disminuir el crédito 
nacional. La libertad es el origen de la riqueza pública; y HspafU , que 
ya no puede ser esclava, ni lo será nunca, y que tiene un suelo fér
til , encierra en sí todos los elementos de la riqueza, que aunque no 
desenvueltos todavía, como lo estarán mas adelante , está muy lejos 
de ser tan pobre como equivocadamente se quiere suponer.

Se ha confundido el estado de la Nación con el del erario, siendo co
cas muy distintas la miseria de aquella y la penuria de este. Ei-.tre las mu
chas causas que han iniluido en el estado de la Hacienda pública, y que 
son bien notorias, solo la variación del sistema de hacienda es bastante 
para causar un gran vacío en el tesoro. Pero para convencerse de que el 
«stado de la Nación no es tal cual se ha querido pintar, do se necesi
ta mas que echar una ojeada sobre los manantiales de la riqueza pú
blica , considerándolos en su tendencia á progresar y llegar al mayor 
grado de prosperidad. Desde la renta de obras pias mejoró la agricul
tura , y aun en el discurso de la guerra de la independencia tuvo fo
mento coa la enagenacion de fincas de propios. Las leyes dictadas por 
las Cortes para la desamortizaron civil y eclesiástica, dividiendo la 
propiedad , hacen formar las mas lisonjeras y fundadas cspiranzas sobre 
el incremento que tendrá la agricultura; y no puede calcularse hasta 
dónde puede llegar su prosperidad cuando el tiempo haga que todas 
estas leyes produzcan su completo efecto. Es un error vulgar el creer 
que toda la riqueza se reduce al dinero; puede haber menos dinero y 
mas riqueza, y al contrario, pues el dinero no es ni aun el signo de 
la riqueza total, como sab:n hasta los aprendices de la ciencia eco
nómica. La tendencia de la agricultura á hacer adelantamientos se ve 
en los que se hacen en la industria agrícola. No habla:é de las má
quinas que se han inventado, y cuyo uso no se ha generalizado to
davía , como la hidrópota de Barcelona y otras; ni tampoco de la ex
plotación de minas, especialmente de carbón de piedra; y solo haté 
mención de máquinas que están ya en práctica , como el trillo de llst- 
rasti, el arado valenciano y otras. Tampoco puedo pasar en silencio las 
muchas mejoras que se han hecho en el cultivo , como la siembra 
fior bandas, que alternando las cosechas ha producido un grande au
mento de legumbres; el aumento que se observa en toda clase de ani
males domésticos, y de los necesarios para la labor; el cultivo de 
la patata, de esta planta que hace que desaparezca el miedo á aque
llas carestías y hambres espantosas que nos refieren las historias; el 
aumento de todos los cereales y del maíz, en cuyo fomento se ha 
hecho tan acreedor á la gratitud nacional el benemérito profesor La 
gasea; las cosechas de algodón desde Motril á Elche; los progresos del 
cultivo del cáñamo en la provincia de Granada; los del plantío de oli
vos y frutales en las provincias mediterráneas, y de viñas en Cata
luña, Aragón y Andalucía; y fiaalmente los progresos que hace el 
arte de la destilación de aguardientes, especialmente en Cataluña y 
otras provincias, pudiéndose citar la villa de Rcus como un modelo 
de actividad é inteligencia en este ramo, y el establecimiento de As- 

. cor be en la Rio-a.
Si consideramoe la industria fabril, la encontramos en el mismo es

tado de mejora y de tendencia á progresar. Se han adoptado las mr-jo- 
13 !k5»»!»s« íl tmeneas para la filatura de las lanas en las fábricas de 
Segovia, Ezcaray, Tarrasá, Atcoy y otras: y la mejor prueba dei gran
de uso que se hace de estas máquinas es et alboroto que hubo en Aiccy 
el año pasado. Nuestros paños van adquiriendo cada día mayor perfec
ción , y se ha pensado en un proyecto de comercio para llevarlos al Le
vante. El uso de estas máquinas se hará cada vez mas general , y en Bil
bao hay ya un depósito «le ellas establecido en Cocqucret, de donde se 
podrán surtir los fabricantes.

En Madrid se hacen ensayos para fabricarlas; y se cree que este es
tablecimiento, dirigido por los señores Surcda y l’eñalvcr, tenga felices 
resultados. Otras muchas manufacturas prosperan igualmente que la de 
paños: las de seda reciben cada día mucho impulso por los métodos que se 
han adoptado, como el hilarla en Irlo, el torno de Regas: las fábricas de 
lonas progresan en Granarla y Ccrvcra; las de gorros y m dias en Cata
luña , presentando ta v.lla de Rcus un espectáculo adm.rabie también en 
esta parte. En Sevilla, Extremadura, Ronda, Val'aói'-d , Vitoria y 
otras partes hay exctlentes fábricas de cuit-dos, y en Jas cercanías de 
Madrid hay la de Pozuelo, en las que se hacen excelentes tafiletes. Las 
fdbricas de sombreros prosperan igualmente, y apenas se usa ya un som
brero txtrangero , cuando pocos años hace era todo lo contrato. Igua
les mejo ras han tenido ias f bricas de loza , como se ve en la que se fa
brica en Aleara y en las nuevas f.bricas de Menasalbas , Bechi, Sarga- 
délos y Riojn, y en la establecida en Madrid por el célebre Surcda. En 
CastJla se han puesto muchos telares «le medias: la ebani»fJría hace 
también muchos progresos por todas pactes, siendo muy notable la má

quina de aserrar inventada por D. Luis Negro; y el arte de tirar las 
planchas de plomo se ha adelantado mucho por Puídulles.

En fin, son infinitas las mejoras y adelantamientos que ha tenido 
nuestra industria , especialmente en todo género de fabricaciones que so 
hacen en Cataluña; debiendo advertir que no hablo de la industria an
teriormente establecida, sino de la nueva, y que está haciendo conti
nuos progresos.

La España, pues, reúne ya todos los elementos de riqueza que al
gún día la elevarán, bajo el régimen constitucional, é un grado de 
prosperidad que es difícil calcular; de donde se deduce que no está en 
el estado de pobreza y miseria que se pretende, y que aunque se han 
modificado y reducido todo lo posible las dotaciones del gobierno po
lítico , esto se ha hecho mas bien atendiendo al estado de la hacienda 
pública , que no al que tiene la nación.

Si se hubiera atenido solamente al estado de la riqueza pública, y 
á las ventajas que debe proporcionar la nueva división del territorio , no 
ae hubiera debido reparar tanto en estos sueldos; pero ia comisión no 
se ha desentendido de las circunstancias del momento; y asi espera que 
esta su último diettmen merezca la aprobación de las Corte*.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
D. Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las Espaftas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: •> Las Curtes extraordinarias, usando de la facul
tad que se les concede por la Constitución , han decr-udo: Que se ad
mitan por ahora con entera libertad de derechos, excepto el dos por 
ciento de administración sobre su valor por factura, todos tos insttu- 
m -ntos y máquinas destinadas al estudio de las ciencias matemáticas, 
físicas y naturales en las universidades, escuelas especiales, colegios, 
pensiones y casas particulares. Madrid 18 de Diciembre de 18a1.es 
Diego C'emencin, presidente. = Juan Palarea, diputado secretario. =s 
Fermín G.l de Linares , diputado secretario.” =Por tanto mandamos á 
todos lo. tribunales, justicias , gefes , gobernadores y demas autorida
des , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que vuarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendreis'o entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima , publique y circule. =: Rubricado de la Real 
mano. = En Palacio á 34 de Diciembre de tSai.st A D. Angel 
Vallejo.

D. Fernando vn por la gracia de Dios y por ta Constitución de 
la Monar.¡ufa espa ñola , Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo sigu-ente: » Las Cortes extraordinarias, usando de la fa
cultad que se les concede por la Constitución , han decretado: Se de
clara puerro de primera clase el de la ciudad de Cartagena. Madrid 23 de 
Diciembre de i8n.=DíegoClemencin, presidente =juan Palarea, di
putado secretario.=Fermin Gil de Linares, diputado secretario.’* ~Por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pare su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule ^Rubrica
do de la Real nunoesEn Palacio a 18 de Diciembre de 1821.3A Don 
Angel Vallejo.

D. Temando vu por la gracia de Dios y por ta Constitución de 
laMonjrquía española, Rey de las Españas, 4 todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han de
cretado lo siguiente:

» Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, han decretado: Se prohíbe la entrada de Lbr'tos 
de pan» de oro fino «xtrang.-ro. 'vizúriú «3 «le i3¿«. —
Diego Clemencin, presidente. = Juan Palarea, diputado secretario. = 
Fermín Gil de Linar», diputado secretario.’’

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militar» y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis te imprima , publique y circule.^ 
Rubricado de la Real mano-=En Palacio á a8 de Diciembre de t8zi. 
aA D. AngelVallejo.

El 8 del corriente se pagará en la casa nacional de moneda de 11 é 
a í los sueltos que hayan presentado medios luises para el resello, y 
tengan los billetes numerados desde el 101 al 115 , ambos inclusive.

Asimismo se seguirá el reconocimiento de los sacos prnentados coa 
sello en esta casa nacional de moneda desde el núm. 900 al 930, am
bo* inclusive á las diez de su mañana hasta las tres.

ANUNCIOS.

Emilio ó de la educación , por J. J. Roste»u: dos tomo en 8.a tnir- 
quilU í 3 3 ri. en rústica- Se vende en las librerías de Razóla y en la de 
Sanz.

EN LA IMFRENTA NACIONAL.


